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Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 14 de julio de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 15 de julio de 2010, por la que se con-
cede la modificación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro de educación infantil «La 
Buhardilla II», de Dos Hermanas (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ana 
M.ª Llamas Mata, titular del centro de educación infantil «La 
Buhardilla II», con domicilio en C/ Genciana, núm. 129, Urb. 
Olivar de Quintos, de Dos Hermanas (Sevilla), en solicitud de 
ampliación del mencionado centro en dos unidades de primer 
ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Resultando que el mencionado centro, con códi-
go 41007643, tiene autorización administrativa para seis uni-
dades del primer ciclo de educación infantil con 84 puestos 
escolares, por Orden de 31 de marzo de 2008 (BOJA de 6 de 
mayo).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece que 
la titularidad del centro la ostenta doña Ana M.ª Llamas Mata.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de edu-
cación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros docentes pri-
vados para impartir enseñanzas de régimen general (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización ad-
ministrativa de funcionamiento por ampliación en dos unida-
des de primer ciclo para 37 puestos escolares, al centro de 
educación infantil «La Buhardilla II», quedando con la configu-
ración definitiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: La Buhardilla II.
Código de centro: 41007643. 
Domicilio: C/ Genciana, núm. 129. Urb. Olivar de Quintos. 
Localidad: Dos Hermanas. 
Municipio: Dos Hermanas. 
Provincia: Sevilla. 
Titular: Ana M.ª Llamas Mata. 
Composición resultante: Ocho unidades del primer ciclo de 
educación infantil para 121 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece la normativa vigente.

Tercero. La persona titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva. 

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 15 de julio de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 19 de julio de 2010, por la que se con-
cede la autorización administrativa de apertura y funcio-
namiento al centro de educación infantil «La, La, Lá», 
de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Na-
talia Rodríguez Cañero, titular del centro de educación infantil 
«La, La, Lá», con domicilio en C/ Ildefonso Marañón Lavín, 
núm. 17, locales 37 y 38, de Sevilla, en solicitud de autori-
zación administrativa de apertura y funcionamiento del men-
cionado centro con 2 unidades del primer ciclo de educación 
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infantil, acogiéndose a la disposición adicional primera del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «La, La, 
Lá», quedando con la configuración definitiva que se describe 
a continuación:

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: La, La, Lá.
Código de centro: 41018574.
Domicilio: C/ Ildefonso Marañón Lavín, núm. 17, locales 37 y 38. 
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Natalia Rodríguez Cañero.
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece la normativa vigente.

Tercero. La persona titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 

mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 19 de julio de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 22 de julio de 2010, por la que se re-
suelve la convocatoria de subvenciones efectuada por 
la Orden de 25 de noviembre de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la construcción y equipamiento de es-
cuelas infantiles cuya titularidad corresponda a Entidades 
Locales del territorio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y se efectúa su convocatoria para el año 2009.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de An-
dalucía, dispone en su artículo 41.3 que la Administración edu-
cativa garantizará progresivamente la existencia de puestos 
escolares en el primer ciclo de educación infantil para atender 
la demanda de las familias. Con esta finalidad se crearán es-
cuelas infantiles y se determinarán las condiciones en las que 
podrán establecerse convenios con las Corporaciones Locales, 
otras Administraciones y entidades privadas sin fines de lucro.

El Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regu-
lan los centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil, establece en el artículo 3, entre sus principios genera-
les, la cooperación de las Corporaciones Locales y otras enti-
dades con la Administración educativa para promover la oferta 
de plazas de primer ciclo de educación infantil. Asimismo, en 
el artículo 9, se regula que las Corporaciones Locales podrán 
proponer la creación de escuelas infantiles, de las que serán 
titulares.

En este contexto, la Consejería de Educación firmó con el 
Ministerio de Educación en el año 2009, un convenio de cola-
boración para la financiación de plazas públicas de primer ci-
clo de educación infantil, como aplicación del Plan de Impulso 
de la Educación Infantil Educa3.

Con el fin de promover el aumento de puestos escolares 
públicos de primer ciclo de educación infantil, la Consejería 
de Educación publicó la Orden de 25 de noviembre de 2009, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones para la construcción y equipamiento de 
escuelas infantiles cuya titularidad corresponda a Entidades 
Locales del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y se efectúa su convocatoria para el año 2009, que ahora se 
resuelve.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Orden de convocatoria, la Dirección General de Planificación 
y Centros ha efectuado la valoración final y elaborado una 
propuesta de resolución conforme a las disponibilidades pre-
supuestarias, obteniendo subvención aquellas solicitudes que 
han obtenido una puntuación entre 100 y 55 puntos, una vez 
valorados los criterios de preferencia para la concesión de las 
subvenciones contemplados en el artículo 13 de la Orden de 
25 de noviembre de 2009.

En virtud de cuanto antecede, vista la propuesta de reso-
lución de la Dirección General de Planificación y Centros, que 
este órgano asume en su integridad,


